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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 08254/INFOEM/IP/RR/2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 08254/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 08254/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunos puntos de hecho y de derecho, tocante al fundamento referido en el resolutivo CUARTO.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Texcoco, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la siguiente información:
“Que informe la Tesorería Municipal, la siguiente información publica: Si existe en sus archivos un recibo oficial de recaudación con el numero de folio 304638, generado el día 31 de agosto de 2004, si es el caso, de que exista, también la siguiente información: En que fecha se expidió dicho recibo. Concepto del servicio público que se estableció como pago. El domicilio del bien inmueble que se estableció como referencia por el pago de la contribución que se haya establecido en dicho recibo. Nombre del contribuyente a quien se expidió”

De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
a. En atención a su solicitud de información, le comento lo siguiente: con fundamento en los Artículos 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia. Artículo 147. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información y Artículo 148. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; II. Por Ley tenga el carácter de pública; III. Exista una orden judicial; IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. Para efectos de la fracción I del presente artículo, deberá sujetarse a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información, de la en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en su Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes: I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular. II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables. Artículo 23. El responsable tendrá la obligación de informar a través del aviso de privacidad de modo expreso, preciso e inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto. El aviso de privacidad estará redactado y estructurado de manera clara precisa y sencilla, será difundido por los medios electrónicos y físicos con que cuente el responsable. Cabe hacer mención que, en la solicitud está requiriendo datos personales del propietario (a) y éstos no pueden ser difundidos, de tal modo y conforme a las leyes citadas y demás artículos aplicables se anexa archivo PDF del aviso de privacidad de este H. Ayuntamiento. Por lo anterior es necesario que Usted acuda a la oficina de la Dirección de Tesorería ubicada en calle Nezahualcóyotl #110 col. Centro C.P 56100 planta baja, en Texcoco Estado de México, con documento probatorio de la propiedad, identificación oficial de ser usted el propietario (a), si no es así, con una carta poder, para poder proporcionar la información requerida. (Sic)

Asimismo, adjuntó el archivo electrónico denominado AVISO DE PRIVACIDAD TEXCOCO.pdf que a la letra señala:
a. El H. Ayuntamiento de Texcoco ha recabado datos personales de sus dependencias con el objeto de protegerlos e incorporarlos de conformidad con lo previsto en los Artículos 2 y 3 de la Ley de Protección de Datos Personales, en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones aplicables. La finalidad de recabar sus datos personales es para llevar a cabo los trámites y servicios que presta este H. Ayuntamiento de Texcoco, y que el propósito de utilizarlos es para integrar una base de datos, actualizada, confiable y ordenada, la cual será usada para fines estadísticos. Por otra parte, se advierte que sus datos no podrán ser públicos ni transmitidos sin su consentimiento expreso, salvo por las excepciones previstas en la Ley; así mismo, la entrega de los datos personales, es facultativa, en caso de que el titular se negara a entregarlos, se generará como consecuencia el no estar en posibilidades de realizar el trámite que pretenda llevar a cabo. Usted podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, así como la revocación del consentimiento de los datos personales recabados, y/o realizar cualquier procedimiento, el titular puede en caso de así desearlo, ingresar su solicitud a la dirección electrónica https://www.sarcoem.org.mx Los datos personales proporcionados son información confidencial, solo en caso de que sean concernientes al ejercicio de una función de derecho público, o supuestos en los que sea información pública, tal y como lo establecen los Artículos 23 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se comunica que las transmisiones de datos personales no se harán sin su consentimiento expreso, únicamente las excepciones previstas en la Ley. En relación a los Artículos 18, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y de los lineamientos en los que se constituyen las políticas, criterios y procedimientos que deberán observar los sujetos obligados, para la protección de sus datos personales. Para mayor conocimiento sobre los derechos que resguarda la Ley de Protección de Datos Personales, puede acudir al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE, interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando como acto impugnado:

“Negativa de información. (Sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:

“Es en razón de que la información solicitada no me la pudieron dar porque supuestamente estoy pidiendo el nombre del propietario o dueño de un inmueble, eso es totalmente falso y se puede comprobar con la solicitud de información que realice, porque para mayor razonamiento y entendimiento juridico un contribuyente puede ser un inquilino de un inmueble y no precisamente el dueño o propietario y más si se refiere a un pago de agua. En la repuesta que me dan, me dicen que estoy solicitando información del propietario, situación jurídica que a ellos no les corresponde establecer, ni tampoco expresar esa información. Por que no son autoridad competente para establecer dicha situación jurídica. Con su respuesta refleja claramente la negativa de información, así como el fraude que pretenden hacer y han hecho a lo largo de varios años con unas casas, que distintos funcionarios publicos del ayuntamiento de texcoco han hecho y que de esa manera se adueñaron ilegalmente de inmuebles que no les corresponden y pretenden seguir acultando información pública con el pretexto que son datos confidenciales y que dicha situación les ayuda para seguir defraudado a espesas del poder público. La información que estoy solicitando es pública, como lo es un simple recibo de contribución de agua y no es posible que no me pueden dar esa información o que la nieguen por intereses propios de algunos funcionarios públicos de alto nivel del Ayuntamiento de Texcoco, entonces para que sirven los registros públicos, si no es para dar certeza jurídica. A la respuesta que me dieron solicito se le dé vista a la Contraloría General del Estado de México. “(Sic)

Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR al SUJETO OBLIGADO, el documento siguiente:

El Acuerdo de Clasificación como información confidencial la relativa al nombre del contribuyente a quien se expidió el recibo con el número de folio 304638,  así como el domicilio del inmueble al que hace referencia.”

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, considero, que no se encuadra la hipótesis contenida en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública citados por la Ponencia Resolutora en el resolutivo CUARTO de la resolución de mérito, a fin de interponer el recurso de inconformidad ante el  Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Lo anterior, obedece a que tanto en respuesta como en informe justificado no se advierte que EL SUJETO OBLIGADO haya proporcionado un acuerdo de clasificación de la información, de manera formal como lo establece la Ley de la materia.

En ese contexto, conviene precisar que los artículos 159 y 160 de la Ley General, se encuentran inmersos en el Título Octavo de la Ley en cita, denominado “De los Procedimientos de Impugnación en Materia de Acceso a la Información Pública”, específicamente en el Capítulo II “Del Recurso de Inconformidad ante el Instituto”, el cual, nos hace mención de las instancias ante las cuales se podrá interponer el recurso de inconformidad y los supuestos legales en los que procede, tal y como se aprecia a continuación:

“Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos garantes de las Entidades Federativas, los particulares podrán optar por acudir ante el Instituto o ante el Poder Judicial de la Federación.

Artículo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que:

I.	Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o
II.	Confirmen la inexistencia o negativa de información.
Se entenderá como negativa de acceso a la información la falta de resolución de los Organismos garantes de las Entidades Federativas dentro del plazo previsto para ello.”

Así, de lo anterior se advierte que el artículo en cita no resulta aplicable al asunto en concreto, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO, no clasificó formalmente la información requerida por el particular; aunado a que el recurso de revisión fue resuelto conforme al plazo señalado en el numeral 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por ende, no se actualizan alguno de los supuestos legales anteriormente citados.

Para mayor claridad de lo aducido, se debe establecer que para confirmar o modificar la clasificación de la información; primero, EL SUJETO OBLIGADO debió haber remitido un Acuerdo a través del Comité de Transparencia en virtud del cual se clasificara la información requerida de manera fundada y motivada, como confidencial y que derivado de la inconformidad del RECURRENTE la Ponencia Resolutora determinara que dicha clasificación es correcta o en su caso modificarla. 

En conclusión, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR ya que considero que no se debieron invocar dichos artículos en el resolutivo CUARTO de la resolución de mérito; por lo que, se insiste, que de las constancias del expediente no se advierten actos que encuadren en los supuestos legales señalados en los numerales 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 08254/INFOEM/IP/RR/2019, aprobado el quince de enero de dos mil veinte. 
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